
 

Bogotá DC, 13 de agosto 2025 
  
PARA:  
 

TRABAJADORES GRUPO CUMBRE COLOMBIA 

DIRECCIÓN ACADÉMICA  
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
DIRECCION COMERCIAL  
DIRECCIÓN DE CALIDAD 

DE: GERENCIA GENERAL  
ANTONIO AVELLANEDA GARCIA – JOSE RODRIGO ROBLES 

ASUNTO: LLAMADOS DE ATENCIÓN – ESCALA DE SANCIONES 

           
"Con el objetivo de fortalecer la eficiencia de los procesos administrativos y operativos de la 
organización, y de garantizar un adecuado acompañamiento, seguimiento y control sobre 
las actividades desarrolladas en el marco de nuestras funciones, se considera necesario 
establecer directrices claras que contribuyan al cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 

En consecuencia, y en atención a los deberes y responsabilidades asignadas, se informa 
que, a partir de la fecha, deberán observarse y aplicarse los lineamientos que se detallan a 
continuación. Las presentes disposiciones tienen carácter obligatorio y su cumplimiento 
será objeto de seguimiento, en consonancia con los principios de legalidad, eficacia, 
eficiencia, transparencia y responsabilidad que rigen la gestión organizacional." 

 
1.​ SOCIALIZACIÓN Y COMUNICACIÓN: 

 
El contenido del presente comunicado deberá ser debidamente socializado y comunicado, 
de manera clara y oportuna, a todos los trabajadores y/o colaboradores de la organización. 
Esta obligación tiene como finalidad garantizar el conocimiento pleno de las disposiciones 
aquí contenidas, así como de las condiciones, deberes y responsabilidades que les asisten 
en el desarrollo de sus funciones. 

La presente directriz se sustenta en lo dispuesto en el Reglamento Interno de Trabajo, el 
cual establece la obligatoriedad de informar a los trabajadores sobre las decisiones de 
carácter general que afecten la ejecución de sus labores o las condiciones en que estas se 
desarrollan, en aras de preservar los principios de legalidad, información, transparencia y 
buena fe que rigen las relaciones laborales. 

 

 

 

​   



 

 
2.​ INCUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES 

 
Con el fin de fortalecer los mecanismos de seguimiento y control en la ejecución de 
funciones por parte de los colaboradores, se han establecido criterios unificados para 
identificar y documentar los incumplimientos en el desarrollo de las actividades asignadas. 

La organización implementará medidas correctivas consistentes en llamados de atención 
escritos, con un máximo de cinco (4), los cuales constituirán soporte documental para la 
adopción de decisiones administrativas por parte de la Gerencia. Estas acciones se 
fundamentan en el principio de debido proceso y tienen como propósito garantizar el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos entre las partes conforme a lo estipulado en el 
contrato de trabajo y el Reglamento Interno. 

 
3.​ PARÁMETROS DE INCUMPLIMIENTO Y SANCIONES POR LLAMADO DE 

ATENCIÓN 
 

La determinación de las faltas cometidas por los trabajadores se realizará conforme a su 
tipificación y gravedad, estableciendo para cada una de ellas la sanción correspondiente, 
representada en llamados de atención, cuya trazabilidad se medirá en términos de días 
según su impacto y reincidencia. 

Estas medidas disciplinarias podrán dar lugar, conforme a la proporcionalidad del 
incumplimiento, a la adopción de decisiones administrativas como: la formulación e 
implementación de planes de mejora individual, la imposición de sanciones económicas 
únicamente en los casos expresamente permitidos por la legislación laboral vigente, o, en 
eventos de incumplimientos reiterados o de naturaleza grave, a la terminación del contrato 
de trabajo con justa causa, conforme a lo previsto en los artículos 62 y concordantes 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

Este procedimiento disciplinario se encuentra enmarcado dentro de lo establecido en el 
Reglamento Interno de Trabajo, y contará con el respectivo respaldo documental, 
garantizando el respeto al debido proceso, el derecho a la defensa y el principio de 
contradicción. 
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Nota 2: No se emitirá un llamado de atención N.º 5, dado que la acumulación de cuatro (4) 
llamados de atención se considerará como una manifestación clara de incumplimiento 
reiterado de las obligaciones laborales pactadas. Esta conducta podrá constituir una causal 
objetiva de terminación del contrato de trabajo, conforme a lo establecido en la normativa 
laboral vigente y con estricto respeto por el debido proceso. 
 
Nota 4: Las excusas sobre posibles inasistencias deben ser soportadas y validadas por el 
director de cada área, así como identificar las recurrencias y motivos causales. 
 

 
4.​ PROCEDIMIENTO Y FORMATOS 

Se deben entregar una copia física y digital del memorando y dejar soporte de recibo del 
mismo, y de esta manera poder generar documentos digitales, así como el envió por medio 
electrónico a los correos corporativos asignados con copia a 
gerencia@cumbrecolombia.com y administracionyfinanzas@cumbrecolombia.com, 
coordinadorsgsst@cumbrecolombia.com y de esta manera archivar en carpetas digitales 
como soporte. 

 
 

ASUNTO DE CORREO: LLAMADO DE ATENCIÓN: # 
CUERPO DE CORREO:  
 

Nombre del colaborador 
Cargo 

 

Por medio de la presente se adjunta llamado de atención N° XXX sobre el falta o 
incumplimiento a las actividades laborales pactadas y en consecuencia se informa la 
sanción establecida sobre el particular, la cual se aplicará a partir del día siguiente a esta 
comunicación. (el correo debe ir firmado). 

5.​ REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 
 

  La empresa deberá garantizar la debida socialización, comunicación y publicación del 
Reglamento Interno de Trabajo a todos los colaboradores, asegurando su conocimiento 
oportuno y comprensión. Asimismo, se deberán informar de manera clara los mecanismos 
de seguimiento y control del cumplimiento de dicho reglamento, así como las 
consecuencias disciplinarias establecidas para cada tipo de incumplimiento, de 
conformidad con la normatividad laboral vigente y con el principio del debido proceso. 

 

  Por último, de identificar u observar algún tipo de negligencia al no realizar un llamado de 
atención correspondiente sobre una falta observable o que se identifique desde la gerencia, 
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esta procederá a realizar directamente al o los colaboradores y al director del área asociada 
que omitió dicho llamado.  

Quedamos atentos sobre su implementación inmediata y seguimiento correspondiente. 

Se firma en Bogotá DC, a los trece (13) días del mes de agosto de 2025. 
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ANTONIO AVELLANEDA GARCIA 
 

JOSE RODRIGO ROBLES C 
 
 
 
 
 
 

 
GERENCIA GENERAL  

GRUPO CUMBRE COLOMBIA SAS 
CUMBRE COLOMBIA SAS 

ALTURAS CUMBRE COLOMBIA SAS 
CUMBRE SALUD OCUPACIONAL SAS 

SALUD OCUPACIONAL SAS 
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